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1. Resumen del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 
 

Introducción: 
 

En el día de ayer se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el Real Decreto-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 

social del COVID-19, el cual entró en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, esto es, el 

miércoles 18 de marzo de 2020. 

 

En este documento se recogen aquellas medidas que, a nuestro juicio, pueden tener incidencia, 

directa o indirecta, en las fundaciones. El orden de exposición se rige por la importancia que, 

entendemos, puede revestir para las fundaciones cada una de dichas medidas. 

 

Estas medidas se unen a las aprobadas por el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la Orden SND/232/2020, de 15 de 

marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de los que informamos en el 

documento de actualidad normativa de 17 de marzo. 

 

A) Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de 

ámbito privado 
 

El artículo 40 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, recoge una serie de medidas que 

afectan a las personas jurídicas de Derecho privado, contándose entre ellas las fundaciones, tanto 

de ámbito estatal como de ámbito autonómico. 

 

Entre las previsiones que se establecen, destacan las dirigidas a mantener el gobierno y la gestión 

de las fundaciones en el marco del estado de alarma y de confinamiento vigente. 

 

Para ello se permite la celebración de las reuniones de patronato, bien por videoconferencia, bien 

por escrito y sin sesión (art. 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Mercantil), aun cuando no esté previsto en los estatutos de la 

fundación. En ambos casos se entenderá que la reunión se ha mantenido en el domicilio de la 

fundación. Esta posibilidad también aplica a aquellos órganos y comisiones delegadas con los que 

contara la fundación. 

 

Asimismo, se aprueba la suspensión de los plazos legalmente establecidos para la formulación y 

aprobación de las cuentas anuales. Si la fundación somete sus cuentas anuales a auditoría externa, 

esté o no obligada, el plazo de tres meses establecido en el artículo 28.1 del Real Decreto 

1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de 

competencia estatal, queda suspendido mientras esté en vigor el estado de alarma. Una vez se 

levante éste, la fundación contará con un nuevo período de tres meses para formular sus cuentas. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-3824-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-3824-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-3824-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3580
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3580
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Real%20Decreto%20463/2020,%20de%2014%20de%20marzo,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Real%20Decreto%20463/2020,%20de%2014%20de%20marzo,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Real%20Decreto%20463/2020,%20de%2014%20de%20marzo,%20por%20el%20que%20se%20declara%20el%20estado%20de%20alarma%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Orden%20SND/232/2020,%20de%2015%20de%20marzo,%20por%20la%20que%20se%20adoptan%20medidas%20en%20materia%20de%20recursos%20humanos%20y%20medios%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Orden%20SND/232/2020,%20de%2015%20de%20marzo,%20por%20la%20que%20se%20adoptan%20medidas%20en%20materia%20de%20recursos%20humanos%20y%20medios%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
file:///C:/Users/LuisAraujo/Dropbox%20(Fundaciones)/Servicios/Asesoría/Boletines%20Tiempos%20Coronavirus/Orden%20SND/232/2020,%20de%2015%20de%20marzo,%20por%20la%20que%20se%20adoptan%20medidas%20en%20materia%20de%20recursos%20humanos%20y%20medios%20para%20la%20gestión%20de%20la%20situación%20de%20crisis%20sanitaria%20ocasionada%20por%20el%20COVID-19
https://abc.fundaciones.org/wp-content/uploads/2020/03/Actualidad-normativa-17_3_2020-VF.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-17533-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-17533-consolidado.pdf
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En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma, la fundación ya hubiera 

formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, 

se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma. 

 

Además, éste artículo 40 del Real Decreto-Ley añade que "la junta general ordinaria" para aprobar 

las cuentas del ejercicio anterior se reunirá necesariamente dentro de los tres meses siguientes a 

contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales, es decir, dentro del seis 

meses siguientes a la fecha en la que se levante el estado de alarma. Aunque la disposición se 

refiere a la junta general en relación a las sociedades mercantiles, entendemos que esta misma 

regla es aplicable a los patronos que deban aprobar las cuentas. 

 

Respecto de las fundaciones que no someten sus cuentas a auditoría externa, la regulación 

fundacional no establece un plazo distinto de formulación y aprobación, por lo que no están 

obligadas a formular sus cuentas en los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. En este caso, 

entendemos que los nuevos plazos para la celebración del patronato que apruebe dichas cuentas, 

se ve prorrogado como en el caso de las juntas generales, por tanto, tres meses desde que finalice 

el estado de alarma. 

 

No obstante lo anterior, entendemos que la suspensión de los plazos legalmente establecidos es 

facultativa y se trata de plazos máximos, por lo que si una fundación está en condiciones de 

cumplir con los plazos ordinarios, podría celebrar la reunión de patronato en la que se formularan 

y aprobaran las cuentas por las vías previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 40. 

 

 B) Prórroga de la vigencia de la firma electrónica: 
 

La disposición adicional cuarta. del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, por su parte, 

prorroga por un año, hasta el día trece de marzo de dos mil veintiuno, la validez de los 

documentos nacionales de identidad que caduquen desde la fecha de entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, con el objeto de permitir la renovación 

de los certificados reconocidos incorporados al mismo por igual periodo 
 

C) Medidas en materia laboral: 
 

Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en el Real Decreto–Ley 

8/2020, de 17 de marzo, tienen como objetivos prioritarios garantizar que la actividad empresarial 

y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la situación de excepcionalidad 

sanitaria. 

 

Así, el artículo 5 dispone que se establecerán, con carácter prioritario frente a la cesación 

temporal o reducción de la actividad., sistemas de organización que permitan mantener la 

actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, 

debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y 

si el esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado.  

 

Con el objetivo de facilitar el trabajo a distancia en aquellos sectores, empresas o puestos de 

trabajo en las que no estuviera previsto hasta el momento, se entenderá cumplida la obligación de 

efectuar la evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter excepcional, a través de una 

autoevaluación realizada voluntariamente por los propios trabajadores. 
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Por su parte, el artículo 6, regula el derecho de adaptación del horario y reducción de jornada 

para aquellos trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del 

cónyuge o pareja de hecho, y de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado, cuando 

concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la 

transmisión comunitaria del COVID-19. Se entenderá que concurren dichas circunstancias 

cuando: 

 

- Sea necesaria la presencia del trabajador para la atención de alguna de las personas indicadas 

en el apartado anterior como consecuencia directa del COVID-19; 

- Existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 

que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran 

cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos;  

- La persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de 

cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir 

haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19. 

 

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los progenitores o 

cuidadores, debiendo ser justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la 

empresa, particularmente en caso de que sean varios los trabajadores que acceden al mismo. 

Los trabajadores tendrán derecho a una reducción especial de la jornada laboral en las situaciones 

previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurran las 

circunstancias excepcionales anteriormente señaladas, con la reducción proporcional de su 

salario. La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de 

antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario. 

 

Por lo que se refiere a los artículos 22 y 23, se debe comenzar recordando que los expedientes 

de regulación de empleo (ERE), son el mecanismo previsto legalmente para que los empleadores 

puedan proceder, en determinados supuestos, a la extinción o suspensión de contratos de trabajo 

o a la reducción de la jornada laboral de sus trabajadores.  

 

Existen varios tipos de ERE, siendo uno de ellos el temporal. En estos casos las siglas por las que 

se le conoce es ERTE. A diferencia del ERE extintivo, en el ERTE no se extingue ningún contrato 

de trabajo, sino que se produce una suspensión de los mismos, ya sea mediante la suspensión por 

un tiempo determinado o bien mediante la reducción de la jornada diaria de los trabajadores 

afectados. El ERE temporal o ERTE está regulado en el artículo 47 del Estatuto de los 

Trabajadores y desarrollado en el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre (artículos 16 y 

siguientes). 

 

Mientras se está en situación de ERE temporal, la empresa, entendida como empleador persona 

jurídica, sigue cotizando por sus trabajadores en la Seguridad Social, pero éstos perciben 

remuneración salarial por el tiempo de trabajo y prestación de desempleo por el tiempo 

suspendido o reducido. Una vez finalizado el periodo de duración del ERE, se reanuda la situación 

anterior a dicho procedimiento. 

 

Partiendo de esta figura y debido a las especiales circunstancias derivadas de la declaración del 

estado de alarma, el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, dispone que las 

suspensiones de contratos y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de 

actividad como consecuencia de medidas adoptadas frente al COVID-19, incluyendo la 

declaración del estado de alarma, cómo la suspensión o cancelación de actividades, el cierre 

temporal de locales de afluencia pública, las restricciones en la movilidad de las personas y/o 

mercancías, la falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario 
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de la actividad, el contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo 

decretados por la autoridad sanitaria, tendrán la consideración de provenientes de una situación 

de fuerza mayor, con las consecuencias del artículo 47 del texto refundido del Estatuto de los 

Trabajadores. 

 

En cuanto al proceso de tramitación de los ERTE que traigan causa directa de las medidas 

impuestas por la declaración del estado de alarma, será el siguiente: 

 

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la fundación, que se acompañará de un 

informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, 

así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá 

comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la 

documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas. 

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la 

reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, 

cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas. 

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, 

previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a 

constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa 

correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de los 

contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la 

fuerza mayor. 

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para 

la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días. 

 

En aplicación del artículo 23, en los supuestos que la fundación decida la suspensión de contrato 

o reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción 

relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades respecto del 

procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos expedientes: 

 

a) Si no existe representación legal de los trabajadores, la comisión representativa de estas para 

la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos 

y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte 

de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación.  

La comisión estará conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan 

dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas 

correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará 

integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el 

artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos anteriores, la 

comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días. 

 
b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de los trabajadores o la comisión 

representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete 

días. 

 
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para 

la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de 7 días. 

 

En caso de ERTE o de reducción de jornada laboral autorizados en base a fuerza mayor temporal 

vinculada al COVID-19, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del 

abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
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octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure 

el período de suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa, 

siempre y cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en 

situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación 

de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75% de la 

aportación empresarial.  

 

La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia 

del empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la 

suspensión o reducción de jornada. Esta exoneración no afectará al trabajador manteniéndose la 

consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos. 

 

Por último, resaltar que, mientras que el procedimiento de tramitación previsto en los artículos 

22 y 23 del Real Decreto – ley 8/2020 sólo resultará de aplicación a los expedientes que se inicien 

o comuniquen con posterioridad al 18 de marzo de 2020, las medidas extraordinarias en materia 

de cotizaciones y protección por desempleo reguladas en los artículos 24, 25, 26 y 27  de dicha 

norma sí serán de aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y 

reducción de jornada comunicados, autorizados o iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 

de este real decreto-ley, siempre que deriven directamente de las consecuencias de la declaración 

del estado de alarma por el COVID-19. 

 

Finalmente, cabe hacer una mención al artículo 24, relativo a las medidas extraordinarias en 

materia de cotización en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción 

de jornada por fuerza mayor relacionados con el COVID-19, que dispone lo siguiente: 

 

1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a la 

fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 del artículo 22, la Tesorería General de la 

Seguridad Social exonerará a la empresa (fundación) del abono de la aportación prevista en el 

artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como del 

relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el período de 

suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando, a 

fecha de 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la 

Seguridad Social. Si la empresa (fundación) tuviera 50 o más trabajadores en situación de alta 

en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la 

aportación empresarial. 

 

2. Esta exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a 

instancia de la fundación, previa comunicación de los trabajadores y del período de la 

suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será 

suficiente que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la prestación 

por desempleo correspondiente por el período de que se trate. 

 

En cuanto a la duración, de conformidad con el artículo 28 las medidas recogidas en los artículos 

22, 23, 24 y 25, estarán vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del 

COVID-19. 

 

D) Otras medidas de flexibilización: 
 

Por lo que se refiere a la tramitación administrativa y suscripción de Convenios relacionados con 

el COVID-19, el artículo 39 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, establece un régimen 

especial, en cuya virtud no resultarán de aplicación las disposiciones de los apartados 1 y 2 en las 

letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, relativos a la memoria justificativa, informes 
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preceptivos y autorización del Ministerio de Hacienda, ni lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo 

de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la 

tramitación de convenios. Asimismo, quedarán excluidos de lo establecido en el apartado 8 del 

artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

perfeccionándose y resultando eficaces por la prestación del consentimiento de las partes, sin 

perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos 

de Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Finalmente, atendiendo al impacto económico negativo que la declaración del estado de alarma y 

las medidas derivadas de la misma puede producir en personas físicas y jurídicas, entre estas las 

fundaciones, en virtud de los dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 

marzo, se prevé la suspensión de la obligación de solicitud de concurso voluntario.  

 

De esta manera, quedan en suspenso durante la vigencia del estado de alarma, las obligaciones 

previstas por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (Ley Concursal) respecto del deudor que 

esté en alguna de las siguientes situaciones: 

 

- Aquel que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración 

de concurso. El Real Decreto – ley 8/2020 no distingue entre las situaciones de insolvencia 

actual e insolvencia inminente que sí prevé el artículo 2 de la Ley Concursal, por lo que 

entendemos que la suspensión del deber de solicitar el concurso aplicaría en ambos supuestos; 

- Aquel que hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso la 

iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un 

acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de 

convenio, aunque hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis 

de la Ley Concursal. 

        

E) Suspensión de los plazos en el ámbito Tributario: 
 

Como medidas en materia tributaria, el artículo 33 del Real Decreto–Ley 8/2020, de 17 de 

marzo, contempla la suspensión y/o ampliación de determinados plazos hasta el 30 de abril de 

2020. Así: 

 

1. Los plazos de pago de las deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la 

Administración en periodo voluntario y una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la 

providencia de apremio (apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria); los 

vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 

concedidos; los plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a 

los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio; y los plazos para atender los 

requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con trascendencia 

tributaria, para formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, 

dictados en procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de 

nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, 

que no hayan concluido fecha 18 de marzo de 2020, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá a la 

ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde el 18 de marzo y hasta el 30 

de abril de 2020. 

 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 

aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo 
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de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del 

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 

además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de 

información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 

partir del 18 de marzo, se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la 

norma general sea mayor. 

 

 

3. No obstante, si el obligado tributario atendiera al requerimiento o solicitud de información con 

trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

 

5 y 6. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 

de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 

ordenar y realizar los trámites imprescindibles, ni a efectos de los plazos de caducidad y 

prescripción. 

 

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos del artículo 66 de la Ley General Tributaria, en el 

recurso de reposición y en los procedimientos económico-administrativos, se entenderán 

notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de 

la resolución entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. El 

plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas, así como para 

recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas, no se iniciará hasta concluido dicho 

período, o hasta que se haya producido la notificación si se hubiera producido con 

posterioridad. 

 

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por la 

Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en 

vigor de este real decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020. 

 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de 

la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de plazo 

para ser atendidos hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general 

sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 

 

Si el obligado tributario, a pesar de la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de 

los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento 

o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se 

considerará evacuado el trámite. 

 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de 

abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados 

de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar 

los trámites imprescindibles. 

 

F) Medidas en materia de contratación pública: 
 

El artículo 34 del Real Decreto–Ley 8/2020, de 17 de marzo, establece las siguientes medidas en 

materia de contratación pública para paliar las consecuencias del COVID-19. 

 

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva vigentes a la 
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entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 

Sector Público, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las 

medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración local para 

combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de 

hecho que impida su prestación y hasta que pueda reanudarse. Una vez hayan cesado las 

circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificará al 

contratista el fin de la suspensión. 

 

 

 

Cuando la ejecución de un contrato público quede en suspenso, la entidad adjudicadora deberá 

abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos durante el periodo de 

suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente por el contratista de su realidad, 

efectividad y cuantía. Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado 

serán: 

 

1.º Los gastos salariales abonados por el contratista al personal que figurara adscrito con fecha 

14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de 

suspensión. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión 

del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 

relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la ejecución del 

contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados 

para otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al 

objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el 

momento de la suspensión del contrato. 

 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 

contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales, hubiera apreciado 

la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su 

primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de 

contratación reflejando:  

 

- Las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible;  

- El personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos 

adscritos a la ejecución del contrato en ese momento;  

- Los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro 

contrato.  

 

Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior 

comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 

contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 

 

En aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, cuando al 

vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de los procedimientos de 

contratación derivada de la declaración del estado de alarma, podrá aplicarse lo previsto en el 

último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con independencia de la fecha de publicación de la licitación de dicho nuevo 

expediente. La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
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constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 

 

2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el apartado 

anterior vigentes en fecha 18 de marzo de 2020, celebrados por las entidades pertenecientes al 

Sector Público que no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de 

hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra en demora en el cumplimiento 

de los plazos previstos como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el 

Estado, las comunidades autónomas o las administraciones locales para combatirlo, y el mismo 

ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en 

curso, el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, 

igual al tiempo perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro 

menor. El órgano de contratación concederá al contratista la ampliación del plazo, previo 

informe del Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso no es por causa 

imputable al contratista. En estos casos no procederá la imposición de penalidades al 

contratista ni la resolución del contrato. 

 

Adicionalmente, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales adicionales 

en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del tiempo perdido con motivo 

del COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se 

procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y 

cuantía por el contratista de dichos gastos. 

 

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 

conceptos: 

 

- Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la 

ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión.  

- Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión 

del contrato. 

- Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos 

siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 

otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al 

coste de la resolución de los contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 

instalaciones y equipos. 

- Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al 

objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el 

momento de la suspensión del contrato. 

 

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y perjuicios 

únicamente tendrá lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente 

que se cumplen las siguientes condiciones: 

 

- Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que hubiera 

contratado para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 

- Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 

pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos previstos en los artículos 216 y 

217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020. 

 

3. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes a la 

entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 

Sector Público, la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el 
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Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán derecho al 

concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante la 

ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la modificación 

de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato, según proceda en cada caso. 

 

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de ingresos y 

el incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los posibles gastos 

adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a los previstos en la 

ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período 

de duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se procederá a dicha 

compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad e importe 

por el contratista de dichos gastos. 

 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 

contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del 

contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. 

 

4. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la entrada 

en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con sujeción a la 

Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 

agua, la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, 

de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 

determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 

tributario y de litigios fiscales. 

 

5. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será de aplicación en ningún caso a los 

siguientes contratos: 

 

- Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto 

esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

- Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas informáticos. 

- Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la seguridad 

de las infraestructuras y servicios de transporte. 

- Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados oficiales y 

no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del Estado. 

 

E) Suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030: 
 

El artículo 1 del Real Decreto–Ley 8/2020, de 17 de marzo, contempla la concesión de un 

suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para 

financiar un Fondo Social Extraordinario destinado exclusivamente a las consecuencias sociales del 

COVID-19. 

 

En virtud de este precepto, se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de 

un suplemento de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 

300.000.000 euros, en la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y 

atención a la pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales». La financiación de este 

suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria. 
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Con cargo a este suplemento se realizarán las correspondientes transferencias para financiar las 

prestaciones básicas de los servicios sociales de las comunidades autónomas, diputaciones 

provinciales o corporaciones locales, que tengan por objeto exclusivo hacer frente a situaciones 

extraordinarias derivadas del COVID-19. Este Fondo podrá destinarse a la financiación de 

proyectos y las contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de las siguientes 

prestaciones: 

- Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario

- Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de teleasistencia domiciliaria.

- Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los servicios de

rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros similares.

- Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar, con el personal y medios

materiales adecuados.

- Reforzar las plantillas de centros de Servicios Sociales y centros residenciales en caso de que

sea necesario realizar sustituciones por prevención, por contagio o por prestación de nuevos

servicios o sobrecarga de la plantilla.

- Adquisición de medios de prevención (EPI).

- Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las familias,

para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas.

- Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a personas

cuidadoras y las medidas de conciliación para familias que cuenten con bajos ingresos y

necesiten acudir a su centro de trabajo o salir de su domicilio por razones justificadas y/o

urgentes.

- Otras medidas que las Comunidades Autónomas, en colaboración con los Servicios Sociales

de las entidades locales, consideren imprescindibles y urgentes para atender a personas

especialmente vulnerables con motivo de esta crisis,

Finalmente, se indica que los fondos que se destinen a los servicios sociales prestados por las 

diputaciones o las corporaciones locales se formalizarán a través de la ampliación de los 

convenios existentes u otros nuevos, en los que se indicará expresamente la relación entre el 

empleo de los fondos y las prestaciones señaladas en el punto anterior. 

El presente documento contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional 
ni asesoramiento jurídico. 




